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l'.Ja.leyell, órd nell.r anuncios que h"yan de inller"'-r· • ' . " . r , 11 La" d ispo ícion a de la AutúTldarl('lt ex cl'pt I ln s l}u•
•e ex..los BOLlT~N F:8 OFIOIALXlllehan de mandar al Jefe i En eaA. O;"p~~I, llnado' d0':Dioilio, '~O p annoipada. ; lilsean , in.ta~ aio. de par~e no pobre, se in , r! rilo oñcfaf-
PO~itICO l'eS~ectlv~ . P?r ouyo oo~du~to 88 V sario A. 108 - fuera da ella, 8 '50 al ¡pea, 9 al trim.. e. 18 a l '&0 por UD afio. I ~ 1 m.e~te: allf~18mo en•.l~Uler a01:11c:]o concernien t e al ser·
Edltorell de 101l menolonado.perlÓdl.,o.. • S d ' t ,. M d 'd 1 Ad • • d 1 B '! VIOlO naciona l que d im ane de la IDI8ID " per o las d.

: ' . i 8a ml.~ 8u80rlp~u,?nes en a ,r l ,.8n " . mUll. . ¡8 OLaTtl'. 1: intere ~rticular pa~aTánfiO ceDtjnI 0f",1e ~8eta po. ea .
(R.tJl ord." d. 8 d• .Ah,·¡I M 1889.) ~ pIa.a de Sall.tlago, 2.-J'ue~ de est ca pItal, dlrectamen&e por mediod oarta i ~~ da1fnea d e í neercíóu.
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oficio , su poniendo en un acto la interve
ci ón de person as que no la han ten ido,
fa ltando á la ve r dad en la narración de
los hechos ó alterando las fechas verda 
dera :

Vistos los reícnloa 107, 124, 125, 12
Y 197 de la ley Municipal , q ue reelamen
tan la redací ón de las actas m un ícípales,
la sus pens ión y dest ituoión de los Seore
taríos de Ayuntnmientos , la oblígaoíonee
de és tos y la cor recci ones d isciplinarias
que pueden imponérseles:

Vistos los articules 160 y aíguíentes
de la misma¡ley , 'que determinan y deñnen
la tramitación neeesa rla -y competencia
legal para el examen y aprobaci ón de
las cuentas municipales, m ás detallada y
ampliamente explicados por la Real 01'
den de 31 de Mayo de' 1 6 Y ci rcular de
la Dirección general de Conta bilidad de
1.0 de Junio del mismo afio:

Conside ra ndo :
}.O Que la presen te cuestión de como

petencia se ha suscitado con motivo de la
oaus a seguids an te el JuzO'ado de in tm·
cc ión de ,Huésca r contra D. Francisco
Rebelles, Secretari o que f'ué del Ayunta 
miento de Orce , cul pándole, de una par
te , de haber supuesLo que as istiero n á
det erminadas sesiones del Ayuntamiento,
Junta de Sanidad y Comisión del Censo,
y firmaron sus ac ta s Concejales ó Vooales
que no habia n hecho lo uno ni lo ot ro; y
a tribuyéndole, de otra parto, que llevaba
los libr os de actas sin foliar ni rubricar,
en el papel bla nco, sin ex pre al' SllS fo·
lios al ce r ra r los , sin el se llo de la Corpo
ración y sin las firmas de los que habian
asistido á las ses ione respectivas y del
mismo Recret rio, y los libros de conta 
bilid d Y do l'queo in foliRl', con sobr e·
rraspd do r sin los reinte17ros nece a r io:

2.° Que por lo qu e e refier e á la
fa l .eda des sup uesta en 1 causa que mo
tiv e t competenci , no e. iste r e e rv
heeh por 1 le}p n favol' de la competen
ci de los funcion rio d 1 dmini tr 
ció n, ni cu tión pl'evia ue pueda influir
en el fallo que In, Trihun le h y n de
prununci r :

3.° Que lo delO hecho denunci-
do :\fec tnn dir ct mente ~i p o icione
de índole pul' ment dwi nistr tiv , y
e vident , por tanto , que re 'pecto de
ell a 1 compote nt ut orid d del orden

dm in i tr tivo h dedecl l' rprevi m n
te i h ti ido ó no ob el' d I i po-

r g l 100m ri vi n t ,p r

269 Y 3~5 de la ¡ey orgán íca del Poder
j udioial, 10 y 14 de la de Enjuiciami~nto

criminal, 86 Y 101 de la vigente ley Eleo 
tO Ial , 76 de la Con rítucíón del Estado y

· vario Reales decretos resolutorios de
co mpetencia; acon teciendo lo propio con
1 s raspadu ras observadas en los borra -

· dores de ing resos y libros Diario y Mayor
I d é los a ños 91 al U2, de és te al 93 y del
, 93 al 94 , q ue pudieran asimismo ser cons-

I '. "

tl tutlvos de delito de fa lsedad , por haber.
: se a lterado malic io mente las verda de-,
r S oantídades inffl'eRadas , hechos todo
ellos para cuya apreoiación y castigo no

l se hace índíspens ábl e .ninguna resolucíón
previa, no es nao, por Id tanto, compren 

, d ido e l ' easo en la~ exoepoianes del al"
· tículo 3.° del Real decreto de 8 de Sep 

tie mb re de ~887 : ,
Qu e el Gobernador, de acue rdo con la

Comis ión provincial, insistió en su reque
ri miento, resultando de lo expues to el
presen te confl icto , q ue ha seguido sus
t rámites:

Visto el art. 3.° del -Real decre to de 8
de Septiembre de 1887, que prohibe á los
Gobernadores susoitar contiendas de oom
petencia en los j uicios criminales, A no
ser que el castigo ddl delito ó fa lta baya
sido reservado por la le y A los funciona
rio s de la Adminis tr aoión, Ó cu ando en
vi rt ud de la misma ley deba deeidirse
por la Autori da d administra tiva alguna
custión previa, de la cual dependa el fa llo
que los Tl'ibuna les ord in ari os ó espeoiales
hayan de pronuncia r:

Vistos los articulos ~. 0 , ~69 Y 321 de
la ley prov isonal sobre orgoaniza cón del
Poder j udicia l, y los articulos 3.° y 10 de
la ley de Enjuiciamiento orimina l, que
r eserv n á la compe tenci a de los Tribu 
n a le de la j urisdicción ordi naria el cono 
miento de las cau hS y juioio cri mina les,
sin ot ras excepcione s que las consignada
expresamente en la leye:

Vistos lo r ticu lo 12 y 197 de I ley
Municip 1, que en aoto como lo que
se reflere este conflicto limita la comp 
tencia do la Admin i u'ación á lo que no
d i ren luO'ar á en u miento crimin 1 y
re erva A lo Tribun I de ju tici el co
no cimiemto de lo delito y f lt· qu
con oc ión de quelll) cto e com -
t iOl'en:

Vi to el r t. 31-1 del Códi o penal quo,
n u núm 1'0 2.· , . y 5.u , c ti17 por

el d lito d f I iftc ción d dooumento I
funcion r io pú bli o que bu d u

los Seoret ríos de los Ayun tamientos
cumplen con su obligacíón al hacer cona 
tal' en las 110tt\9 de las esíones que cele 
bren las Munioipios los nombres d e 108'
Presidentes y demás Conoejales que asis
tan, y que las firmas de esas actas deben
e mparlas á su pie los Conc eja les asis
ten tes á la sesión inmed iata, en- que se
leen ;:sean ó río los mismo 'q u e A la sesión
áque se r~ftel'en ha}pan asl stido, no d~n ·

, 1 , • I ,

do,la ley ,A 10~ Becr éta r íos JIled\o.s · 90~,lici -

tivos para que , puedan compeler. rá .los
Concejales al cumplimiento de su obliga
ción de firmar esas aetas, y por lo mi 
moquela falta de esssñrmae tanto pue
de Implícar una taobservecién de u
oblígscíon és por parte de los Beoretarios
como por la de los Concejales, de ahí el
que. en ambos casos, el conocímlen t? y
resolución previa de tales hechos los ha 
ya'l~eslervado la ley Municipal, en sus
articul08124 y 179 Y si~uientes , fA. la
compenteoia exolusiva de la Administra
c ión, y en que todo cuanto en algún mo
do se refie ra á las cuentas muníoipales ó
lllAuejo de los fondos '~e los Municipios ,
en tanto que sobre tales ouestiones no re
oaiga la resolución competente, n o pue 
denconocer los T ribunales de Justic ia , por .
ser, mien tras esa resu lución no recaiga ,
as untos de It, exclusiva competencia de
la Administraci(>n , como se det ermina en
el arto 165 de la citada ley Municipal ; ci·
taba ad em ás el Gobernador la Real orden
de 18 de Diciembre de 1871 y los articu ·
los 2.° y 5.- del Real decreto de de
Septiembre de 1897:

Que sustanciado el incidente en pri 
mera y seO'undf\ instancia. , se declaró fir ·
me 01auto en que 01Juez sostuvo s.u com
pe tencia, fu ndándose: en que los hechos
perseguidos en el sumario oons is ti an en
habel'se oertifloado por el referido Seore
tario en actas de esiones ordinari s y
ex t r ord in ri , en lo conoerni en te ll. 10b

eu rdo de I s Juntas de Sanid d y en
In. ce lebr d en 2 de Abril de 1 92 y 93
P l' la rectifioación de la lis tas di Cen
so elector 1, la asistencia de Concejale
é individuo que, egún su propio te timo·
nio corrobor do por 1 re ult nci de u ·
tos, no concurderon, uponiendo, por tan
to, n diohos 'aoto I int rvención de p :--
ona que no I tuvieron, iendo lo t I

h oho oon ti tu tivo del delito pen do por
el al'ticulfl 81 d 1 Códi o p n 1de l e 
0111 i mp tenoi d 1 Tribun I 0 1"

d in rio , onfom pr oeptú n lo l' lcul o

, '

Real decreto

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gob ernador
oivil de la provincia de Granada y el
Juez de instrucción de Huéscar , de los
cuales resulta:

Que en caus a or imina l aezuida an te
el Jnegado de instruooión de Huéscar ,
contra D. Domingo easteBar SAnohez
M.orales , y otros , reoayó a11to, por el que
se mandó saoar tanto de oulpa contra el
Secretario que fué del Ayuntamiento de
Orce D. F racisoo Rebelles por supuestos
delitod cometidos en el ejeroicio de su oar
go, suponiendo que 8sistiéron A determi
nadas sesiones del Ayuntamiento, Junta
de Sanidad y Comisión del Censo , y fir
mado sus actas Con~ejales ó Vooales que
no hablan hecho ni lo uno ni lo otro, lle
vando los lib,·os de aotas sin folia l' ni
rubricar, en papel blanco, sin expresar
su folios al cerrarlos, sin el sello de la
Corporación y sin las firmas de los que
hablan asistido A las se iones r espeotiva
y del mismo Seoret l'io, y los libros de
cont bilidad y de arqueos sin foliar, oon
obrelT spado y sin los reinte ros nece
rio :
Que inco do el oportuno um r io , y

t do praotio do I diligenoias COI' ·

d d , el Gobern dor, de acuerdo con el
dictamen de laComis ión provinci 1, requi
rió 1Juz adod e inhibición , fund Ando e:
en que oon rre lo A lo dispuesto en la.
PflJpi ley de Enjuici miento criminal, á
1 eompet noia de I juri dieción ordina ·
ri e su tr e el c nooimiento d lo c -
o r rv do por 1 leye 1 Autori -

d d dmlni tI' tiv : n que con uj e ·
oión ll. lo t bl cido en lo rt. 107 Y
n ro ro, 2.° de l 1~ de 1 ley uniclp 1,

Presidencia del Consejo de linistros

FaItte Oficial

1'38. MM . el REY y la REINA

Regente (Q, D. G, ) Y Augusta
Real F aniilia,' que salieron en
la mañana de ayer de San Se
bastián con dirección á esta Cor 
te, llegaron anoche sin novedad
en su' importan t e .8~lud .
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e levantó la sesión. = El Vicepre-
o Eduardo Yáñez.= El Secreta-

~~~~den ta l , R. Rodngues Ara u.
~omisión F:rroilincia1 corresponda ha sta el día 9 del corrien

te, en que aquellos hicieron el pago,
pudiendo entenderse con lo exp resa
dos señores, en lo sucesivo.

a rtici al , tami e Al-
ndas q no is' propo-

ic n que e lv ta el dos-
.e rtoqu étien on ta p ración,
ion iug te pro vi d a de 1 s ejer•

t 0,71 {} -92 le ciende
su , d 2. 1'56 pe ata. ,eutl'e.

ga n o en pago la o 100 pesetas tri
mes tral e , uo sólo por lo insigni ficante
de esta can tidad tratáudose de deuda

n cousidera ble, sino por que no ofre
e s guridad algu na en el pago, y eu
su consecuencia dar á aquél Muuicipi
un lazo para que se acoja á a ouver-

zz:..~.-:;.;;;,; ;:;¡~~--!""'l;s;:'lon o-sus dénitos; y si transcurrido
aquél no- so ha realiza o, se en tablará
el procedimiento de a pr imio con el ri·

fi n (le que proponga lo que tuescprc- . 01', ~ ,q ue e. te · A ., I,u n ~~ !~ i nto se' ha he-
dro HodríO'uez' P éres, á' quien e uol : "cedento la cóinuti f.caci6h dirigida' por c.~~'aer~~4, 1 r:~ , : f ,:: , '" ""

acto de la subasta filé ad júdic áda : r o- el ExcníbrS . Gobernador "de la pro - Pa a r á ponencia del ~oca l r . De
vision•ilmente por 'el' sr , Presfdente · l ,v i p' cia , ~á p : pJ'i:a~lapo .<le )~ ,R~;t l orden , ~ B!asJ.el, e~p.~dienle r~la~iv:o á la recla
del acto, pp'r el t.ipo' do· l ~. tasaci énq ue. .s:te¡ MínI~t~ j9 d~ Ja;G9lierqació'n ,fecha l?aClOn de pa~o ~e los dob~ tos pO I' con
asciende á 145,600 peseta; haciendo 7 del actual, en vir tud de j a que se co.n" t,lll O',~nt~ pl:~vlUc ~aJ del Exc!D,o. ,Ayun
sabel'ul adjudicatari o la obh gaci óu fi rma n y revocan varios acu e rdosadop- tamlento de esta Cor e .

. que tiene de ampliar n el té mino do to o por '~ l~ómTsiÓ1l eñ·· . e":1nliü . Idem á la del ~r . -Corcuera , el ex pe-
diez díasla nauza en la propcrcion que próx imo , p'a.~apo , ,rel~.~i v?~ a.1 ,a rr~gl o , , d l en ~e de oC ll ~acl~n de terre nos en.108
cor responda, con' e l fin 'de oto~gar la de la planó tÍll s del persdna l'déla'Cor- térmlllo~ d~ V~I IJ~r.?e l ~l ll!~ Y, Arnbite,
cor respoudiente escritura pública, 'v poracíon::': j ' , ' :.. , ' , . ,,' ' ' . - . ' ' [con motivo ~ la.const.ru cclOn de la ca-
rasar el exped ien to lá infor rne li J· l SC~: ' Derre a'l" 'la ··pensi61Í" solicitada" por : r re tOl'a. p~Gvmc: a I da la, general do
ñor Arquitecto Jefeode la provi ucia, B/)ña 'J r ~ r(:r Dualde viud , dé MO'ía t' Val encia a Ambite por Oampo Real.
liara qUt\:ma[ iñeste si es susceptihlo I pa ra que su ' 'hija!d)ofta .An tonia ' pued~ r • So-I (\ ~antó la' sesi~'n1=El Vícepre-
~B (ebaj~ 01 valo r .ca lcul ado á,!a casa , , coutinna r sus estudios -eu .la -Escuela r I s ! den t~, bdua rdo Yáne~. = El Secreta
n úmeroIL ríe Ia .ca lle de CaIPUQma-u , Nacional ,de " M\Ísi~a yDeclamación ,de no accideuta l, R. Rodr íg uez Aran.
t~eJa ,ye.z ,q\~ ~1, ~o han cete,brado, dl1s su- , esta .4,tl r tf) , por no ti ,I,Ú"L. ell el presu- , .. ) r : I: ~ ; , /, I l . _ r

bast~s. sin ·que .hayan cQncurri~o, lici- pqe~.t9 .,r(Ai n~r, i~ ¡Jj~~~,t,~ p '~lt9 ~ lgu-
ladorcs~ · 1 . ' " uo pa l'a satisfacer p~Il SloIlQs ,artfsticas; ~s ~~n: q~I ·~8,dlf ' A g.Qsto. de 18 97
""" Qúe'cI ar' enn~i'¡¡ (hl cle l u'trá co'm'li n i c~'. por cujra"razán-'fLi'é de'nelgi'di(an~ioga ' _ 1 ' PRK8IDSNeL -.D'BL ~SR . Y;ÁÑEZ i

ci6u"del >r: ;'A'rqn itectl) Jete' i,nte f iUo; ' p r~ tén si5d 'p(lr :'l c ti~1': i ¡) ' a" ~ ópta'rl3 en' 30, .'
manlfesta ndo ' qne'·hall aatlbí 'orden ae' dé :J líodet"a'ño ilhtéftó r:·lJ l ' . ., " . (, '" n -·lSeií.O· 'S' (luÉi 'asis tie n. r. l • r.:.
sU9pensiún rle.la · ()bros l de repa'raci6n ' ' ! :id,)mJ·i d. I Y'''po'r'! d nti'&s moU\'o!Hi ' J)JGesteros .~Pérez ' egro.:- · Bo¿..a-
que se·esta.ban ~ ejec tan do.' en "la 'casa' 1Doñ'a JÓsofa.:L'astañ'Ql Uomíllgu'Oi 'Vliud'a ~ 11 0. - López González. - Corcuera.-.
uúmel'o:29 ue 'la¡ca lle.ide,Rc;e · ' dos, en:- ;de rD. Jnlián dhgola;: 'par ar. 'ql OI .snItllJa J. ;Oucazcal.- ViÍlaúová:-' DoBIas' /.. .-~.¡
a,ten~i Q,n .4Iq"e~v:er:ifi~~da :Ja,.suba ta de Mar(a,;pu..eda ¡Beg ui!' la carrel'a ,de ,pro-: Abierta la sesión á las nueve de la
a(plep~ ft,Q~fl; . so, .~abía a'U lld~~ado , [)r9:-: , :fe~p.~a . (l~ . pjaQq en ~J" CRns~r~~to l'io~.d,e ( ¡mañan¡), fué leída y apI'obada el acta
v.i~~o Q..~ It9~~~~., J á D. l~p.4 :o; t.~o~r.ígue7¡ , ~~ll SIPtl y. D~~~,:p~aGlon ,,,, l . , V ' I ! ' 1.1:' de la anterio r. 1 ' " \ 1

\ Pérez, ' í " - ' , , . ' , i1 :. ~~f?~~11Sj}t¡~~p.on,"q , :: .C; V?l', ~;~'nm¡i~ , . Ir: lo st"guj.rl,q, haciendo uso la 00
, " !\~ t? (' ~,z~ r , ~~ ' ,Sr · ~if~~.~.to\L'A~ Ja IIn-' ' J I ~~n~~~ :r r~y.,~I l(?" I P9S .l~s,~di~a r RH~1::-" m\~ll?~"I~ l,as atribuciones que la con",

cl'usa I ara qu~ 'de a ,ne l'do COIl ei s'eño!' Jameil te ~ab~r " 'c ntni)oo miltn inoiuo ,lie l'e,e l¡ ~ 9 ,3,0 del art. 98 de la ley
: Visitador de!"l.. t-ab leCirri\ lito, pród¿;d'a 1 icó'll l, 'ex'nc(qg1tf N, DI ~6I é'gi Ó'd·e"/ a'pa.z' : · ·f 'Provínd al vig' nle, }' previa declara,
I á la adlT t1Íslci'Ón 'do '300' !<:ilbs' de ' a tiá ~ ' J ac i ri t;l« 1 cl l l\f~i'll ri ( 1 ; a'( t t cIe -1 25 tif,;s'o··' cfÓu .f.' · 'lil:qeiicia', ado'pt6 los 'acue['-"

toda -vez tino er; dt': 4 / 30/ u!ta ' neces l cItú~ " ' tas co'n" 'lt ~. éstaJ ftféi?fo raciada en 'el ' / dos s i ~uientes : : '
: para la re novación (In colchones 'Y al- o Isortea 11 - ila 1uotod a ' a ¡oual celebradO '¡ "'G(' Ill~Ot ei' c\ia i;e'nta 'Y cruco días de
, mohadas do,las asiladas, .:f existe can- ;01 d(a.·15.de Mn-rzo ,du 18 :~ . ! . ',.' ( f li'c I H~i<l~ para, atetldel' 'al Testa bleci
' t i (~'Ht CQn.~ig~ aQ~ u .pre upnesto' pa ra! I -\<Ol' iona.r ¡' ,d ev,olnción Úorl aQiaor.8H, mi utollj 'J su saluti, al ficialde la cla-
(1' ho f?pj e ~o . , :r ' " : ' :', . . e, " " ,l .' , I CGDs ti.~u ída {l~rJ D , E 'ue t Ca t~lá , Cpn:- .! ~e !de cnarl()s del Guerpa Administra- I

: ..l' :~ probp ~ , ;el . Pr,~s ~~ues to.. fOl'm.ad•.1 , t l'~ ti ta de.! ~llm in.~ t1'9. pqr s llhasL.Ao, livn provincial, D. F. ,Esteban D(ez.
l I1 0 " , ~ l , r " \rq Ul t,ec to.J~ fe pa~a .l a l' fll. ," l obJ ~ tos de es~:U,O l' lO¡ para las ü ticioas l O~OI; ~ r ,. ,p e,via :prop,ue~~a.d~l se- ,
¡pi.éi. ;Y, l' ecolT~d9 l~e ' J o,~, ~'9J~dos: ~i~ l,'I!~ ~ ' 'centrale's de' la.Ccrr)óracion, cuvo eon- iiq!'. Di ¡Jutad,o Visi~aq~ l.' ..da~ Ho&pi ~aL ,
1 b~l'lón oe empl~a~o~, sC9t 1qn ?l.ancI~ - .. itrat/,' teL,'rni'uó -óii 30 .de, Juuio 'd~ Úm6, '. pr?v i ~l ci31" , S,r,. Dp B,las , ,u ~ ,don~ t i vo
lÍos I,y der la ~llslca deP-.FIa'sÍHClO, 'que' ip' r re~últ~ú ;¡¡ueha' c'tl'in'plido f.;)do's . os: dt-) 100 pesetas al mozo del reforido Es·

: 3scíande á '1.83 2)27 ' :pesela , all torp '. !l'cqui itos. e~lgi dos ' e n 'a(qnél, .ih·'qiI'e-' tabi e'ci:niehib'; Xngel D(ai; ''pá'rá 'que
zand,o' al 1'.' Visitador del 'Estab loci- '! ldar ~ tacto 'n responsa:biHdad .\ ,,; .. plle,da' sn'r¡'ag~ r- las ' mab:Céúlas ' (le"hls

, miento .para1 ·que' lleve á 'efecto 'las ' , . Ido:h {(j. .~, pór las 'mismas·c llsa., asigu ,itara de Alemán,' Pi ica é' His-
obra~ pOI' . dllliui tI' ción. , . ' " 'la ,j-qno COl1"tít yó dicho· 81' ;( .Gatll lá·, torta uatul'a1, que: est ridia con gran

, A-1IIÍitir en el Hospicio con cal'ac.. , como ,<J'araa l(a del suministro.do ig-ua. a provechamiento en la3 horas que le
t~ definitiv,q ? l, n.~iio Con °ta ntin:l Quei- Ile. obj ~ to ' , cuy:). cl) u t l~a ta t tel·m in..0 . en , .ieja libl e u destino; debiendo satis·

. po 1Vj ñ~ , P0,I' re uni ~' t911a las qonrl icio. 80q~ Junio, próxi m,o pasado. ., ,, f,\cerse la exp resada ,cantida4 c ucar·
ues ,qu.~ ,dete l'mina 01 Re?,lame uta vi- ; , Apr,otba r la !.iq uiqa~!ión d i n ~er.e.se~ go al ca.piL}llo 8 .0

, ,' Imprevi ~os. , del
gdute. . " de, ¡ ~ ~m.~\~ qU ? salici a D:) Vi ~ uta-To,- presupuesto vigente. , .
, . OI'denáÍ' la devolhci6n '¡io la tiúuza" 11'l'8 de de 1.o de Euel' lu 1894 á 15 Jo Quedar 'enterado de fa comunica-

eoo lit' ída por lo: . ró...·. Mal'ín ·.\ lfá-" IAgüstó' d.e ' 1897 ilhport aut 8 2.7t~~55 ci 'n que 'su cribe 1Delineante prime
l'O,' p:lTU lY ran tir el , uministl'b cI e ca l:" :p e: ot' , 'pér 3tra o 1\ e l p3.O'o d ' ar- ro de con trticcione. ' i'vlIes ,'Ú:"Aqni- '
z d 'oe ario' n 01 Ho, [licio y :\ ..110 ti !l/o.. frnO. lu nini tl'Ó Ü Ir:: E'ta bloci· lino H l'uán dez, cIando ' cuenta d que
de u tr ' oñora de ,la . or ed " . ' rn h n c) {d . B n N nei ' \ .v el lal'a r'de 'nm pHm ntó 1 aClierdo de ta Comi·
da vezcJll 'O'ún iuform mitici o por ,abono di ha -cantid d toda v 7; ,tlll la ión adoptado 1 26 (le Julio últ imo,

,tl.do lo .. . Directoro !d aquello ,op l'aci 'u l'Ílmótica uo c at ien e error r 1 iv medir y á acotar con todo
E ,tabl.e 'jmienlo' y la Cout ~h~ r í , . ,'. ' ale Il n~, y e tá :Jll toL'Íz dI) 1 P 0'0 de lo 1'0 la fiuc den minad Prad
mInaron ,' U cOIl} promi o en 30 de,Junio fIUO , '.1 . ;1de~da, . crún intorme de la L 'z [:0 'y,/Pl'ado Iolino, ¡que po ee la
ülli rn ó 'in re pO 'I . . bilidad a'lrJ' llna . . Cont dllJ.f . ' In 'In de ~ ta e I' te on tén nino do
' : ' Id m í , . á D. J ll ~ n ' Rubi~y por 1 : ', I ( la ~lÍfé tá l~ ' al ;:. .\ din·ui tra clol' de ' Cel' 'eJilla, no pudi ndc ro l izar idén-

mi mato call ,la que 'con 'tltllyd pnra 1. e 1 ~ nu m, 1: 11 la' calle 'de E pez 'y tico ~ r"id con , 1 ' í ~ .ra(l o Ce~ca d.l
ran ti r I cOlltrat d ' nn1ini tró 'd Mrll', qu ' hablijiido . i e:' tio lo año. Caño, t, mhién de la: pr.opiedad.'del CI-

:l u ci ,ltz n t al'i 11 lb ' Ho [li - ro D. dro R f '0' 1 ei yn• .J uan Vi- tado E tnbl imieuto, por tiab l' de
1. 1 pI' ViD ial)' rI • 11.J O n d D· o. . llaH' 1 imp rt ' d I qu' nl p rl p r vido lo límit d - oi h torr no,

Idem id. á O. J é. ndré ll por idé·' 1 .t p Ifln " I ti b pr.· d r á Ii- ql1 a r. vi a oy 1 rr t ra qn v
tico motivo, Ja quo e u i u . ft ra q ¡ I~ l' a l t li la rent l'Ju á di ho pll bl , prop ni 11 u i ·
O' ranliz r el \l'uini tr el al par!! 13 , l' r 1:1' ur n1 > I uno 111 e . cuyo . p r.l bte or ' u crap 1 o ,d -
n. ~o ría p ra 1 el ido. tI 1 H - r elo pr n r ' l{ 0Iol·tun cueu- liu qllO . o:ti' 1 (u'opie t rio
p I ~ I . : :) ,1 dm' ni tra Íf~ o . boo. r. l.) qu de lo t r no colind nte ' lo tHnl1)

" ~

, ,

, -
, ~q ' ~el~1¡10 ~iVi~

Imponer n su caso la cor rección guber
nativa qu e proceda ó r mi ti r el tan to de
culpa á los T r! una les ordinarios;

Conformándom e con lo cons ulta do po r
el Consejo Estado n plen ;

E n nombre de mi uz usto Hijo el REY

D. Alfonso XIII , y como R EIN Regente
del Reino , •

Ve ~o n dccidlr esta competencia á. ..
fa vor de la Autor idad j udicial p a ra co no •
cer de 11\ fal edad que se suponen co
metidas en el procedimiento, or igen del
conflic to , y en fa vor de la Ad minist ración
para depur ar la s irregular ldades denun
ciadas en la form a y manera de llevar los
libros de ac tas, contabilida d y arqueo por
el ex Secretario p rocesadovy proceder en
su dí a á lo que haya lugar.

Dadoen San ebastiá n á di ez y seisde
Bepríembre de mil ochocien tos noven ta y
'sie te .

MARÍA CRIST INA.
'Él Presidente de l Con se jo de Ministros, " ,

" ,
M a.rcelo d e Azc á rraga. :

( G tl ceta 2 1 Sept iembre ~ 'j ) .

1 j ... !' 'i

Secre~a1'Ía.-Ne90ciatio 6,° ,

, No habiendo dado cumplimiento loa
señores Alcaldes de lo pue blo de - es ta
provinc ia que á continuación se . expre
aan"á 'l o que precep túa el ·art . 15 del·Re~

glamento para el se r vicio benéfico·Sani 
tario de los PlleQIQs,.ue.·14 de , Junio , de
1~1 , re~it ie I}.do ál~stenGobierno copias
~el.tilulo de lús profesores elegidos y'del
contrato celebr~o, .tanto con los de:~le .

diqin~ e,omo. de Fll.rmacia. )' .¿l pesar d el es
~i .o t le.l¡Ilpo:, transcun id(), desde 'q ue
~~bi.erQll proc~der .al. ,nombl:nmi ento I de
aqu~~lo6 pO.r. consecuencia. · d o, 105 ' a nun.,
,?iOft d,e ,) a.& v~cantes publicadas.·en .el
BpLE'J'Úf. On~.AL da l~ lp'rovincia, he ;acol'l'
d~dC?'Pli~Yt:n il'les que en el preciso¡érmi
D~ dp:.qcho ,d 'as ,cumplan. con tan intere
liante servici !?.,,sin ~ar lugur á. nue vo , l'e ~

cuerdo. " '. .'1

.Mudri~ , ~7 d~..Se ptiem bre de ' 1,1 97,=
E~ " Goberp~do l' ciyil, El :Vizconde , de
!ruaste . l' ~ , .., . t ~ ~ • - '

, ': P ué'blos 'que secit an j¡ TituZdi'es(\ 1 . ,
.. I I • . .f L t

, 'L eg nnés. ':"':' l\t dlcinn. "
# 1 • I

Anch'uclo .~Id em , '
Rnscnfri a. - Ídem. "
Ho)~o de ·r.r'~lD za ña l:es'.-": Id e IÍ1 ~' . .

, To'rl'ej ón ~ e Ardóz ,_ ,Ideín : ' .
r Pinto .-Ideh-i. 1 , ' , : l· " .. " ' : "

t. Ei Alamo.=-fdem : " " . , . ' . ! '

Senta. M'urtll:d : la ' · ~-\ l arheda :"":"''rd em'.
Ei Bo'alo.:...-Ide'ni. ," 1 " "

ViJlanneva ile Perale ·. - I dem'.
Algeie . - IdJ m, 1 • ¡ , ,

, • l . ' 1
La S rna .':-ldem. " 1

Villamanriqu e 'de Tajo .~rdem : "

Bu ftr ago.:.....:ldcm. .
Chozas de la' "ie ÍTa :- Ídc m.'
Manzannre 1 R ' 1. - Itiern .
Gr iñ ón .- Idém.

, T¡'tu) cÍlí.-·rde ln ~

Roo ledillo de la J i· .-'rd ni.
Guadnli.-.-Médi cin a )~ F :ú',ma c:i n:
Dag anzo.- Med iein : ' "
VilI:lv r d ' .-l..F rma in .'
Ribl1 :ej ad'n .~ 1 ·d icinn.
Va ldeolmo .-ld ' ID.

B Imonte d T hjo': -F rrn cia .
Vill condo :- ' di cin .
Bondill d 1 [on t .-t de rn:'
L en rer ...:.. Id m'.

í11 llrnan iJl .- E rrn ei .
n nt idu n d TlljO.- [ dicin

Bu t l'vi jo.- l -'<l ic iu y F. rm ci
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calle de Preciados, rendida por 'e l 8e-'
ñor Depo itario de fondos provinciales,
y correspondiente al plazo que media
desde 24 de Marzo á fin de Junio últi
mos, '1 toda vez que resulta perfecta.
mente jnstificada, arrojando un pro
ducto ¡líquido de 2.122'62 pesetas que
opor.tunaptente han ing resado en Caja
bajo cargareme y carta de pago nü
mero f. 099 .

Anular el.acuerdo adoptado por-esta
r omls' ón en 23 de Junio último, sobre
in greso en el Asilo de Nuestra Señora
de las Mercedes, da la niña Joaquina
Gómez, por resultar del reconocimien
to facultativo que era imposible la ad
misión, por hallarse aquélla impedida
y necesitar una persona que continua..
mente la atienda.

Conceder ingreso en el Asilo de
Nuestra Señora -de las Mercedes, por
reunir todas las condiciones reglamen
tarias, á las niñas María Jesús Martín
García, Mada del Carmen Fernández,
María Legrand Fernández, Marfa-de la
Fuencisla Lázaro y Gómez, Natalia y
María Fernández y Fernández y Pilar
Menéndez Suárez; debiendo esta última
presentar , antes de s~r admitida, la
Oport!J.Ila certificación de nacimiento
expedida por el Registro civil.

Se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, ·Eduardo Yáñez.= El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau.

Comisión mixta de'Reclutamiento
.. ", -

' 1 t .. I

Se íón de 18 de Mayo de' 1897

Beñore que a istieren :. ,
L ópez Gon.zÁlez.-De Blas.-Pozo Ca 

machc.e-Qníñ onea.v-Orntlla Hediger (Vi·
cepresidente).- Yáilez (PIesldente.)

Abierta la sesión, bajo la presiden
oía del Sr. D. Eduard o Yál1ez , Vicepresi
dente de la Comisión provincia l, con a ís
tencía de los Sres . D. Estanis la o Moreno
de la Santa y D. Baltasar Hernández
Briz, Médicos militar y civil, resp ectiva ~. ,
mente , que for man parte de esta Comi-
sión , fu é leida y aprobada el acta de la
anterior .

Ocupándose la Comisión de la s ope
raciones correspondien tes a l juicio de
ex enciones y clasificación de soldados de
los mozos alistados y sorteados 'par a el
reemplazo del presen te a ño, así como la
revisión de los tres an ter iores , obtu vo el
resultado siguiente:

REVISIÓN »-Reemplazo de 18¡6

Reemplazo de 18.7

Centro

Juan Berrano Nav&s.-No ha lugar á la excepción por no ha
berlo justifioado.

Enrique Ortega SAez.-Soldado condicional por hallarse com
prendido en los casos nov eno y décimo del arto 87 de la Ley.

José de Miguel y Alvarez.-Otíciese al Sr . Coronel Jefe del
cuarto regímiento montado de Ar tillería , á fin de que sea
presentado ante esta Comisión .

Centro

Juan Antonio Agudo Cabezuela.- -Inútil. Continúa excluído
temporalmente.

Pedro Cortaharria Urtiaga.-Inútil. Continúa excluido tempo-
ralmente. . 1

Emilio Micieoer Montier .-Soldado condicional, por hallarse
comprendido en el caso segundo del a r to 87 de la Ley.

Luis T ejero Espina.-Inútil. Continú a excluido tempurn lmente.
Angel Camarasa Ayala.-Soldndo condí cíon a l por hallarse com 

prendido en el caso segundo del ar to8,? de la ~ey .

José Bueno Morenf).-!nútil . Continúa excluido temporalmente.
Gregorío 'Barr lo.i--Boldado condicio nal por hallarse comprendi

do en el caso segundo del arto 87 de la Ley.
José Oliveros Camarero.-Soldado condicional por hallarse

comprendido en el caso séptimo del arto 87 de la Ley.
Antonio Barbado.i--Soldado condícional por hallarse compren

dido en el caso segundo'del ar to 7 de 'la Ley.
Aurelio Gómez Gascón.-Inútil. Continúa excluido temporal 

mente.
Saturnino de la Pe dross Herreros.-Soldado condicional por

ballarse comprendido en el caso primero del arttculc 87 de
la Ley. '

Féiix Pascual Lóp ez.-Soldado cond icional por hall arse com
prendido en el caso segun do del ar t , 7 de la Ley.

. José Sa ntos Armaud.-Inútil. Continúa excl uido tempora l-
I

men te .
Santiago Torres Alonso. - Reolámese certificación de exis

ten cia en filas de su hermano Eloy.
Jo é Dimas Sánchez.-:T a lla: 1' 522 mm . Continúa excluido

temporalmente .
Juan onzá lez RobiraIta. -lnútil . Continúa excluido tempo

ralmente.
Ar turo T orre Par tor .- T alla : 1 ' 504: mm . Continú e. cl u ído

temporalmente.
Lorenz o Soguero G ómez.i--Pendien te por enfer mo.
Doroteo Cristobal C ado.-Talla: 11541 mm "Continúa e. clu irlo

temporalmente.
J oaquín 10reno Martin .- Soldado cond iciJn 1 por hall rse

comprendido en el c so seO'un do del r t. 7 de 1 Ley .
JUllll Folera Merced .-Tall : 1'525 mm . Continúa e cluido

temporalmente.
T om Mul10z Or tiz .-Reclámese cer tificación d n

fila de su herman o 1 nu el.
R món Rodrí uez VeO'a,-Rccláme filia ción de e te mozo que

irve como olunt do en el Ejército de Cuba.
J o quin FernAndez E her chl1.r.- old do condicion l por h .

llar , comprendido en el coto del rt . 7 de 1 Le .
J o quin Cebollino roto .- Inútil: Continúa e clu ido tempo·

r Imente.
Con t ntino F I'nl\ndez .- old do condi cionnl por h II l'

cOlllpr ndi o n ·1 ca o 1'. lo d I I't . 7 de 1 L y .

2

62

5

57

21

91

51

92

43

164

211

205

114
t 21

210

:201

88
208

34
164

240

28S1

187

2 iB

76

10

9

13

14 I

16,
20

21
30

43

53

25 11

52 . 1 169

44

7U

65

63

67

69

72

101

1

I Número . I N6me'ro ' I J . ,

de l a list a- del
miento:I , sorteo. , 1 1I '

Heras Sisí y Francisco Alvarez Rome
ro, el primero por evasión y los otros
dos por abuso de salida. ..)

I ('Pasa r á 'ponencta.deIrvo' al S . Vi.
llanova, la' cuenta dé administraéió'n

l

lI' J"' )' , " 11 1

rendiOa por el Sr. DeposiLario de fon-
dos pl'ovinciales" ¡de la casa,.nñm, ,28 ,
.de la calle de IaCarídad de e ta Corte,
correspondiente al período que media
desde 6 de Septi mbre de 1896 á fin de
Junio del año actual. o

'Idem íd. la de la casa núm. 10 Je la
call e de Juanelo, correspondiente al
semestre que, terminó en 30 de Junio
último. .

ldem td. la correspondiente al mis
mo período de las casas núm. 13 de la
calle de Fray Ceferino González y 3 de
la Ribera de Curtidores .
, " Idem'íd. durante igual plazola de
la casa núm. 31 de la calle de Emba
jadores.

Idom íd. la de la casa núm. 25 de
la' calle 'del Angel ~ "corr espondiente
también al primer semestre del co
rriente año.

S~ , levantó la selión. == El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. = El Secreta
ríoaeclden al, R. Rodríguez "Aran .

.. -..:. -,.. -f :

Sesión de 20 de Agosto de 1897

PRESIDENCIA DEL SR. YÁÑEZ

Señores que asistieron:
Cesteros. -Pérez Negro.- Borra

Ilo.- Lépez Gonsález. - Corcuera.
Ducazcal.-Villanova.-De BIas. .

Abierta la sesión á las nueve de la
mañana; fué leída y aprobada el acta
de la anterior .

, Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
fiere el caso 3. o del arto 98'de la vigen..
te ley Provincial, y previa declaracién
de urgencia, ado ptó los acuerdos si
guientes:

Conceder cuarenla y cinco días de
licencia para atender al restableci
miento de su salud, al Oficial de la cla
se ' de cuartos del Cuerpo administra
tivo provincial, D. Gonzalo Martín Ber
ganza.

Pasar al Sr. Visitador del personal,
á los efectos procedentes, una comuni
cación del Exc mo. Sr . Gobernador, fo
cha 18 del cor riente, á la que se acom
paña el r ecurso interpuesto por D. En...
rique Vivancos, contra acu erdo que
esta Comisión adopt6 en 28 de Julio
último, suspendiéndole de empleo y
su eldo, en el cargo de aspirante de
primera clase de las Oficinas centrales
de la Corporación.

Pasa r á in forme del Sr . Vi Hadar
del Hospital provincia l una instancia
subscripta por D. Julián de las Barre
ras, solicitando ser nombrado Profe
sor de gimnástica médica y masaje de
aquel E tablecimiento.

Idem á íd. del de el Hospicio la so
licitud de D. Francisco Gómez Avila ,
para que se guarnezca la media nería
del Establecimien to qu e li nda con un
patio de la ca a con lruída en 1, ca lle
d Apodaca, núm . 16, y e recojan la
a"'ua del fa ldón que vier teu á dicho
patio; cuyo co t , e ún in form e del
Sr. rquite to-Jefe, a c nd lrá pro i
ma mente á la suma de 00 pe etas .

Admitir con caráct l' definitivo en
l Ho picio de e ta Corto , por rouni r

la condicione que exi el R J 
me nto d 1 mi mo, á lo niño" Canuto

nch z I d Y Raf: el Llore nte
Tu rreiro.

Dar de b ja detlnitiva e n el mi 000
E t ble ¡miento á lo co ido F -
r ico chut ui L pez, urelio de l

de posesión de los mismos, cuya pro
puesta aceptó la Oomisión, acordando
que se lleve á la práctica en el más
Lreve .plazo. ' , . . 1

Quedar enterada asimismo de la co
munica ión que subscribe el Sr. Depo-
itario accidental de fondos provincia ..

les, dando cuenta de haberse persona- '
do con D. Luis 00 la Torre, albacea
testamentario de Doña Camila Pizarro,
palea lograr que hiciese en trega de la
l'al, ticipación que ha correspondido á
los Hospitales provincial y de San Juan
de Dios y Hospicio, en la herencia ó
legado hecho por la expresada seño
ra, obteniendo la manifestación de que
por hallarse ausente deesta Corte 011'0
de los testamentarios, había forzosa
mente que esperar que él. mismo co
municase su conformidad con la alu
dida entrega, .sin.cuyo requisito . no se
consideraba autorizado el que hablaba
para realizar aquélla; comprcmetién
dose á dar aviso á las oñcinas de De
positaría tan 'luego recibiese la opor
luna contestación, acordando en su
vista que pase la comunicación al Ne
gociado para que éste cuide de que se
cumpla .el ~eI'~icio , en ~l. , más breve
plazo. . . ' .. .

Quedar asimismo enterada de una
comunícacién. del Ilmo.' Sr. Director
general de Obras públicas, dando tras..
lado de una Real orden por virtud de
la que se incauta .el Bstado.de Ia.Cues..
ta de Julema, de 1.431 '45 metros de
longitud, cuyo trayecto, que fué cons
truCdo por la Diputación provincial, se
considerará como continuación de la
carretera del Estado de Loeches á Al
calá de Henares.

Pasar á ponencia del V:ocal Sr. De
Blas la instancia de D. Antonio Valle
cilIo Molina, adjudicatario del servicio
de bagajes de esta provincia, corres
pondiente á los años económicos de
1897..98 y 98-99, pidiendo que en aten
ci6n á su mal estado de salud, se au-

o tortee la cesión de aquel servicio á fa
vor de D. Esteban García Lorente.

Conceder, á propuesta del Vocal
Sr . Corcuera, al Ayuntamiento de Na·
valagamella , la subvención de 500 pe
setas para la recomposición de un
puenteque existe ruinoso en el pue
blo de referencia. "

Idem á propuesta ' eJe dicho' señor,
al Ayuntamiento de Villamantilla la
subvención de 500 pesetas para el
abastecimiento de aguas de dicho pue
blo; debiendo satisfacerse estas dos
ubvenciones con .cargo al capítulo 11

del presupuesto vigente, cObra di-
versas. . .

Devolver á D. Ignacio Barreda,
Contratista del servicio de suministro
de objetos de escritorlo para los Esta- .
hlecimientos de la Beneficencia pr o
rincíal, la nanza que de positó para Fa·
rantir el cumplimiento del mismo, rea
lizado sin responsabilidad. '

Anunciar tercera subasta para el
suministro de carbones de cok y vege
tal y leñas de encina y pino destiaados
á la calefacción de las Oñcíuas centra
les de la Corporación, pero aumentan...
do los pr ecios que,sirvie ron de tipo e n
la dos anteriores subastas , desierta
de licitadores; fljand e n 5'99 peset as
el precio d l qui ntal métrico de ca1'
bón de cok , n 10 el d ve oeta l y en 6
el de la 1 ña d encina y pino.

probar 1, 'uenta de admini tra
ci6n de la casa núm. 11 de la ca IJ e de
Campomane ,rendida por el r . De
po itario d fondo pl'avineial <tue
arrojan un producto líquido en fa\'or
de la fin 'a de 1. 73' P et , duran 
te el lap o de ti mpo qu medi de d
2 de arzo á fin d Junio pr6 imo
p ado. '

probar a imi mo ]a cuenta de a -
mini tra ión e 'l c núm.2 de 1
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Juall Jo é García SerI~ano )' Busto.-Soldado por habei" resul .
J " tad!? ~l p'adre a;cto t>a l:a el trabajo. .1. 1 , , ,

I

, 1

42;

12

88

3l>

5 1

71

• • •J t~ .... '

Mariano Martín del Hierro.-Soldado condiciona l por hall res
1 comprendido en el oa se x to del art., 7 de -la Ley. ·

26 . : , Aniceto Rada Rodriguez.-Inútil. Continúa exclu ido tempo-
r ralmen te. ( .' , '

217 " José F'em ánde z Gs rc ía.c-Sotdado condiclonal por hallarse
compre ndido en .el caso segund o del art. 7 de la Ley. .

Alfred o P liego Díaz anto s.'-Soldado condlclonal por hallarse
compr endido en el caso seirundo d I arto J 7 de la L ey.

' J acin to uvarro Santin. - uldado condi ilona l por hall arse
, compr ndido en el caso tercero del arto 7 de la Ley .
Juan Paños Corcs--Boldn do condiciona l p OI' hallar o compre n

.prend ido en el caso primero del arto 7 do In Loy.
Claudio García Per rcrv-c-Boldado por ,ha ber cesado su excep

'c í ón . '
An g c! Duq ue Crl sto bulv--Boldadc condioíonal por hallarse como

pr endido en el caso segundo de l arto'87 de lá Ley.
, l • l . • , • , . :- J

, 1 .
Unive sidad

162

213

202

124

1 1

178

1 '0.

,
1'-1'

11:' ."

150

108
140

, l1H

:223
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70

,
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119

i'35

141

160

1'10
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110 , :,'

11,1

12(;

106

127

11

132
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6 52 F'rancisco Gadeo :M' rcia.-Exceptúado. ,Ex cluido por haber
:' , ;,., sufrido"las- tres r evision es que,previene 11Ley ~

l i Ó " 115 Fermhi Cano Serrano. - Exceptúndó.' ExclUIdo PO!' haber su·
' tf " ' '-J'~ ) - frido las tre s revisiones qJle previene la L ey. ' .

14 ;" ';. ~, 75 I Artur'o Rodríguez Boach.-Pendien te de ¡tmpliación del expe-
1 , c. , ' " 'ti (' l' ' .. <liente por ct.ninoe dias. '

2~ J ¡-; .1' 1;7 t , . José .Dav.id ,~~uñiz Mnñiz.-Excep túado. Excluídoporhab er !Su
frido las. t~es r evisiones que previen e la bey.

.) [) ' 1 J.O. .. , ~nrique López Naranjo.-Excep túado. Excluido por haber su·
- \ " " .Í" 1 r T' I I ' of'd I r, r . . 1 L• 1'1 o as tres .r eVIS ones que prevIen e a ey, _ e

- " 'SO'' , 11 1/ 19~!l · .I, O ,I l/IJu~n,~ella,CruzTb:n~e~~ Lo~a.n(~. ~I~ú~il. ,Exoluiflq por hager
- 11' , ' / l' " .... 1. .1 ' sutr l<;lo 'las tre~ reVISIOnes qu e prevlCnGla Ley. ,

'3r" " , ' o, l-J4' " 1' Antó'oio Folers. Merced .-Talla : 1(50G mm: Exc;uido por haber
- : ' t , : ' , - , ". sufrido .las tres 'revisiones que previene' la L ey. ' .

36 '27 Emilio l!'ernández , Oano.-Pend i~nie del ' r econocimien to 'del
.t" ,' ... ' u' 1 : ' ' . berlnano . ,' '.' " . , , '

41, ~18 · 1 ¡.J osé Vaqu ero OañavÉn'aa.-Ta lla: 'l ' 51 9 mm. Excluido pdr lÍa-
" . '. I , 1 ber sufrido I ~l.s t res revisiones que p l' ~viene la Ley. ' ,

ü4 112 . Manuel Rodrig uez ~'ernández . -:T,'\ lla : 1'501 mm. Excluido por
j I I ~ 1

, , hab el' sufl'Ído las tres r evisiones que previe~o la Ley. . ,
, 'J osé Segovia Saez .-Inútil. E xcluido por haber sufl'ido las ~res

"rev isiones que prev ien e' lu. Ley .' , . ' . ,
'Miguél, Roillero GÓm~z . -S9Idado por ha ber 'cesado su e.'{ cep ~ ·

ción. \. '1

Arturo Balague r Iayo .- Excep túad o. Excluido por haber su
1 fnido las tres revisione que previene 1 Ley
Esteban Benavente Trio. - Excep túado. Excl uido 'por haber

sufrido las tres r evi iones que pr eviene la Ley. ,
Braulio GuW~l' l' eZ Jiménez.-E.· ceptúado. Ex cluido por haber

sufrido las tr es revisiones que proviene la Ley . , • l
Alfredo Pérez de Grado .:"-Exceptüddó. E.' cluid'o por haber,su·

frido la ::. tres r evisiones que previene la L ey. )
.José Solis y Sánchez Cobiza .- Pendiente del reconocimiento

del padre. . , , ,
Julian de elga r G uil l én.-I~xce p lúado . E.~ cluido por haber

sufrido las tres revisiones que previene la Ley . )
Jacinto Alvarez Ferná nde z .- Pendien te del ' reoonocimiento

del pa dre.
Manuel Med ia villa las Heras. - T alla: 1'521 mm . Excluido por

haber sufrido lf48 tr es r evisiones que previene la Ley.
Inocente Mora GÓmez. - Inútil. Ex~luido pOI: ,ha ber sufrido las

tres r evisiones que pi'evi ene la Ley .
Manuel }I'IÓI' ' Z Que ada. -Talla: 1' 538 mm, Exoluido por ha
, be r nfrido las trc revisione q ue previene la Ley .
Rafa 1 d I Rl o Ivnrez.- Inú til. Excln ido por haber nfrido

las tI' r vi sionc~ que pI'cvi 'ne la Ley,
José Lcipez Ca ldeiro.- Excep túado. Excluido por hab er su frido

la tre revisiones que previ ene In. Ley.
l a.nuel Garci ,Cre po.- l~xccp túado . K ·cluido por hab er u

f!'ido 1, tres rcvi ione ' que previene la Ley
Mili n Gonzlllez a r r lón.-Exceptú nd.o. E.·cluído por hllber

ufr ido las tres revi iones qu e previene la Ley .
Ill.nucl n ' lLS 1111I' l'ac.o .- Inú til. Ex cluido por ha.,bCl· ufri do las

tI'cs r cv ision qu e pr vi ne la Ley .
J o é \zcl\l' t U I n'ero.-E. ce ptú do. J~ ,'c l u f do por h bel' ' u'

frido L tre revi ione qu c prev iene I Le . .
otero I1 und, in lnd . - F 1I ió:

Va l ' ntin ~odrí u z andell,t .- E. cep túlL O. E. cluI '0 por
bel' ufrida I tr I' vi ione qu e p I' 'v ienc 1 Ley .

.Io é v r ret L. z no . . E. ce ptú do. " cluido pOI' h bol'
ufrido las tre 1'6 ·siOIIe ue previeno 1 Ley.

I ll. • ....

, "
, "" t ;' t ' Lo.: I .

:; l , ~ 8 l t I 268 1"

"J j ¡ t " :,
"

n , t r. &. ) o,. .' ,
' It 11b7 ,, ' ) ' , ')t. I ,,!Manuel Almazan Ahudo.-:T~lIn: 1'500 mm, Continúa excluído
e:' li t} , ,,: .. ., ),, '. !: I") temporalmen te, , ! ' . I ' 1"

h, , " i J,..~ " f. t 1'1 ,: . a. , , 1 ' . ,

,
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Número Número
, di .aH ta- ~: dI ! l ' , I

miento sorteo '.
;....-........--. lJ " •

.' • ¡

Centro

Congreso

1 ; "t

~EVISION.-Reemplazo de 1895

~ 1 I • ~

'1

Angoel Serrano Ortega.-Talla: 1'537 mm. Continúa excluido
temporalmente. I .:

1

Andrés Hermida Pereira.-Inútil o Continúa excluido tempo·

' E,,~a~mente; , . ~ H .l" Jb' " S" } " (I " ,,' d" } h '" nrlque Raigoso ebrer.- o ~ado c,cm IClona - por aBa.rse
comprendido en el caso primer·o.'del a1;t. 87 de la Ley.

Manuel Romero'Y3güh.-Soldado condicional pórhallarse cbm-
prendid o e~ el, cas9 pri}llero d ' l' art:'8~ de la Ley. ,

A 'nst'ín Seohalie de 'la Villa. ':-'Talla: 1'525 mm; -Continúa ex-
I cluldo tempóralmEmte: 1 , . ,, ~ : '

Juan ~!ariue r . Deigh.'d() Yévenes. ~-Tn:lla': rll 528 mm. Continúa. ~ ex.
¡ clnido teÍnpóralmen é. " , 1 , - ,1 / . " • '

Jósé Carrión ' Tienda.~Sold'a, lfo cóndiciopal por hallarse com-
, prendido en ' el caso primero ,ne r ar't ~( 87 de la 'Ley . :~
Cipriano Oásado Mártin.....:..Soldádo ··dmdicional por haUhl'se

cómprendido erio/el basló segündo deJ' ilrt. 87 de la Ley.
Manuel Gonz'ál ez VidaI.-Inútil. dori.tin~a exchii do temporal-

mente . - l f ' 1 . 1 !. H C"

Mar celino Sán'chez ISúáre'z .- Soldaa o 'condiciona l por hallarse
, comp,rendido en 'er caso priIli ero a el 1urt . 87 de la Ley.

Alberto Macial Vinaoh es .-Inútil.' Continúa ex cluido tempo-
ralmente. , ' . l fl

Toribio 'Her reros'·P iHi á .- Sold ri.d·ó1co'~dicional por h allnrse com
. pren<Wfo 'en el cnso' segundo d~l ~tt~. 87 de la Ley.
Emilio Martín Rodriguez.-Soldado· por haber resul tado útil.
José. Alea Rodríguez:-SOldado c'ond~cional por' hallarsp. co mo

pre~dido en' él casó:segnndo del 3rt: ~7 de la L ey.
Domingo' Barrero Cedr6n. -Inútil : Continúa exclu ide temp o·

ralmente.
An~el Gá'r<!.fa · ~agüe:-I01Úi1,., Continúa excluido te mpor a l-

mente. "
I • '..

Juan Otero LÓpl~z ......:..;T a lla :,,1' 525 ~.m.o Continúa excluido tem-
poralmente.

Enriqu'e Torrente Ferrer,-Inútil. éon'tinúa exclu ido tempo· . '
ralmente,

Pablo Diaz 'F ernández .- Inú til. Cont~núa excluido tempbral.
men te.

Manuel Alvarez F erná ndez: - Inútil. ' Con t. inúa excluido tem
porn hnente .

Ramiro Gil . ánch~z .-Soldado condicional por hallar 'e como
prendido en el caso egundo del art o 7 de la Ley .

Froilan Borbol!a Garcia.-Talla: 1'~1 9 lUlll. Cont inúa exclcido
temporalment e.

Luis Ca rra co Gonzál ez .-Soldado condicional por hallarse
compl~end ldo en '1 caso seg una o del ar to 87 de 1 Ley .

Fl'nnoi co Merino li uster.-Talla : l ' -01 mm. Continúa excluido
temporalmen te . '

Alfr edo Pi quez [artin .-Talla: 1' 506 mm . Continúa 'xcluirlo
tctpp or lllm n te .

J ulián [ayo GÓmez. - Rec lámese filia ción de e te mozo qu
irve coíno volnnt r ío en ub a. v ;. I ' t i

In O'acio Hernández güero.- o ld~!Íó condicional por h 11 r~ e 15)
co mprendido en 1 ca o se undo dcl a rt 7 de la Ley .

f I J .

, I • , ,, ' ( 1 • I I , .) 11 '1 -r ' ,.. j' . S' 1,' 1:

1 l' ,ti , ... , 1 , ' . 1
1 ' 11 ., 1 . ", ,., .; ' : 1 \ ' ~ I '/ , ,. ' , ( 'I !HJlI h l ' 1 ~ 1 ' 1 I

1,' « ~; ' " , ( ' . t ,. }5
Miguel !tI1ra Bern~ll: -¡SQl$ll\do ,oondici~Ijl~I~ p. I}:: ,h~ 1 8 ,' com - '

prendido .en el osso ,noy~nQ d~l rt . ~1' a a L y;" ' 11 '

, Ali onío 1 Hor Mas qrto.tlo.~Inl1tll : Oontl a.. e~\cJuld~" lte · 11 . ,
ralmente. UI, 1 . ' ~ ,1 l. ¡

.Jerardo Jimena.-Inútil: eo ' tínúa excluidOlte ir ralmente. I

Isaia8}~arcia, .~afa -o-:-Soldado por haber : retira~o su' al ega-
cíón. , ) ' 1 1 1 ' ,' '1, 1 " ••• ¡ ¡"

Enrique 'Rodrí e uea ;Calvo.:--T alla : -1 '519 mm.' qo tínüa excluí-
do temporalmente, , " .' , 1'\ .. . l ' ,

Vicen te MUf\o~ Vegf\.-Soldado condícíonal ,pOI' hnllarse.ccm-
prendido en el caso primerp del ar to87 de l a Ley. 'o' ( .

Trinid nd Gon z álcz Ortegu. -Util condloíonal. I J ' , '

Andrés Aba.d y Ruiz de Viftaspre.-Reelainese certificación de
ex istencia en filas de su hermano Tiburcio.

Juan Antonio Navarro Montero.-Soldadu condiciendl' por ha- .
llarse comprendído en el c áso primero del arto8!7 l de,la lJe'y

José Rodriguez Davüa.i--Inútü:' Continúa excluido', temporal.
mente. ' 1 - . ' ni; : , ' u' (;.: J'. "

Alfredo González ' ~..Jiaga¡-,$oldado l condíoí JlBJ POfllb,4ijarse
comprendido en el caso .prlmero del arto ~,7 de] ~Le~,." " J ¡

José Sabater Ganso.-Reclámese filiaci6n de este mozo que
sirve comovoluntario en Cuba. .' , l. . l ' , "', ' "

e Gr gario Garoía Espinosa.:"-Soldadó'oonaic nal 'pór" hiil,lars
" comprendído en el caso primero del 'arto 7 tie 'l~ Le' ..~' 1 l ,

José Sánchez ¡Garafta na .- Inú tir: 'Conthíúa 'C'Xéluidd: témp t: 1-
mente . .: . ) ! 1

Eniilio Diaz Fernández.-Inútil:. ContiIitia exc tiido~ ·teinporal-
mente. ' i i " , o ' . , : J ! i,Y I ,~, 1I ~, • ¡ JI ' hi ~,

Luis . Castro. Sobejano.-.lnú~p: . Conti~ú ex~lp.~~Q ' ~ ~mp,o 'a lr
mente. '

Manuel Villarjubin Martinez.-Pendiente <;le ., ~..~pliaol~qn. 4e l
ex pedien te . \ / , "J!

Pascual Oliveros Allorza.-Soldado condicional por hall rse
comprendido en el caso segundo del a r to87 de la Ley. Ta
llado obtuvo la de 1'53 5 milímetros.

\

J , , Gpnzalo .G~rcia 'Al~I,lso . -:-:-TlIrl ~~: l ~p26 !Um. Continúa excluido
temporalmente. "J,!" I , " I
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o nis u'í e uerr de lca" de Hen are

,
E l di 1) d l mcs ntran te , ¿\ I , onc e

'de la mni\. n n , · e cel ebl'll.rá con cu rso en
f' t ' C4mi ria d e uerr. p ra lla co m pr,
d e h I'Ín .\ ,d e flOl' to o pan , tl' i o , c ba
d ", pll j Y1 , con d ti no 1, I'vicio de
la }l'¡ictodn d e ub ist encl:", d te C n-
Ión , ',h i e~do el' e cl'i t la PI'OPO icio

p r e on t n o d ioho c to y los
al·ticulo .1' ~un i l' 1 c ndioion l' 1160-
m ntaria , com p n o mn tr lo
q ue e ófl'e ?q ti ..

Alcal á do Hen r 25 d • p t ie mbl'
d 1 ,)7. =EI m I r ' d g n rra , nu 1

i nu"é

do , á ex t íngutr r 14 pena impues ta en
juicio de fa lt as ; bajo aperc ibimiento d e
q ue si no .lo vel'ific , lo/pa r a r ' e l. perjui -
cio á que haya l ugar, ,

- 1

Mad rid 15 de Septiembre d e 1 97,
V, B.e=Gab l'iel do USel'a ,=.rl:l Becreta ,
r ío , :\lariano Ordax. ,o¡

, ¡

En vir tud de pr'ovidencia de l S r . Juez
mnnici pal del di t'rito d'e Buena vista de
e:Ha ' CO'!' te ; ,por d pl'eScute. se g ita, ll,ama.

., ~. l ) I .. .

y ~ Jl1p l az a" fl. , Le:.\.ndr9 Su¡í rcz Rod l'iguez
d e vein tiocho a ños, casado, jornLLl ero, y

- Do-lo , -Fe l'Di\ndez , OUlu 'e n a y uno
a nos , ,v; iUd~ , p ros titutl , cuyos,parnderos
se ig uopt n; .pat'a q ne en e~ ,té¡;mino lqe
nueve ~1ill. s ~ co m parezcAn en <fioho Juzga
do, sito en , l a ,ct\ll e . dQI. ~arquillc;> , . número
32 t l' ipliqa dq r ¿\. r e;" pon (~er4de :los' ca,r gos
que les resu lta n en e l juicio de faltas nú-

.me rq, !)21 .~,1 f.q~e ~~l ~C~:, . !~gado pO,r
escá nda lo ; a. pe rcibidos que de no ven-

, fh·ri.rlo les puarA el ¡p erj u icio á .q ue haya
lugur en tlereoho ~ , ' ,,'

1 Madrid 6 . de Septiembre , de l 1897.=
1 V, o B.0..:.....Gay a. = EI Secreta r io, 1M,. Co-
rral, ", . :: , ~ ,

BUEX AVISTA

LATINA

En virtud de prov id mela d el Sr, J uez
municipal d el di s tri to de Buenavísta de

" ,, '1 •
es ta Corte , pOI' el presente se cita , 'Ila ma
y e mplaza , á -Victoria na Pa ·ou 1 Robledo
de se en tn y. sie te a ños solte ra , nz uador a

l 1 \ . J • ~ j

, cuy o pa rude ro ~e íg noru pP.ora que en el
térmi no : do nuev e d íns comparezca en

. dicho, J llzg-ado; s ito en ' I,a calle d el Bar
quil lo, núru. 32 tl~ i p}i cado , ¿\ responder de

• t .' .. •

los ca re os q ue lares i lta n en el j UiCIO de. ' . . . . . ,
fa lta s,núm , fu; que pende en ste J uzga -
d o POI', m~I OB , trato ;' .apercíbidn q ue de
no verificarlo le Iparai,ft el p erju icio á que
haya lu ¡"ar en der,echo. ,'

• l . ' 1'. •

. .. ~{adl'id fl de Se ptiembr e d e 1 97.=
V,o B.~=G:lya,=E 1 Secre tar io , ?tI . Conal.

, ~ , '

En vit·tucl de pro videnci a d e l señor
' Lu is Alvrez de Estrnda , Juez munici 
p:d del d is tri to de la Latina , se c ita yIla-

- lillt pO I' 'té r mino de -cInc o dí as :\ ¡'-'ernando
Pl aza Cámara, de treinta y ocho a t\os ,
n:lt u ral d e Ba eza , provincia de Jaén , y
g ue d ijo ~iv lr en la calle,q.el Espir itu San
to, núm. 20, ó ,Am.par o , 62 ," á .fin de ,que
comp lL rczc 1- en la ala ' a u diencia d e este
Juz"'ado, sito en la é'alIc de'las Ma ld ona-

Jo':) ¡, q

das , núm . 11', princi p'al , para la prácticn
4e una di lig <?ncia 'pendi ente en el mismo;
a pel'cibido qn.e'de no,e omparceer le pam·
rA el perj u ioio que h y a lug a r :

Ma driCl 5'de ,Sep1tiembre, de 1 97 ,=
" .

V,° B.o= Lllis '1Alva rez de· E s trada. =El
ecrew.l'io , , L icenc ia do Julián ¡¡'ern an

déz Garcfa .

, ,

1' ~ . '

AU.oI E . r ·

Juzgildo
I • •.• I

Er. v irtud d pl' vi d n ' í. de l ""1' . Don
G bl'iel d e U ' 1'. ún' h z , J u z mun ici. .

Ip 1 up len te dt)) d i ·t r ito d' I ~ .Au d iencin
do e ·tn ortt ~, cit t , 11 1 Y el pI z

. 1 nue l :\stro .· 10m ", UY Il d '111¿\

l\ ~ t it I P m dero e
iO"nomn , pll l' que en término do
60'undo d ía om p. r "zca ' n di ha Juz 1Y' .

. ,,

se ha promovido r 1)' ,v.. l8Iiún ' .Oond e
y Luna, representado pOI' el Procurador
D, Joaquín,pia~ , é r~z juicio sobr e ad
j~~ic~,?iJó,n á s';1 faV; 0I' d e h.t,s accion es del
~n~o ,C;ie ,Espa i1f\ en _q ~c .se han con vertí 

do las del a tiguo Ha neo na c lon «l de San
C. .el , ~¡ _ . •

Fernando n úmer os 2 .700 y 2,701 Y res i -
duo, afec to ft la. Ca pe ll a nía l álca ó lega.
-do pío, un a :llo por 'D . F i,¿lUc"iSC() Bla nco '

B ~ ~en,¿~lt 1 atu ral de Sahag ún , de la pro 
vírici a d éL eón , en 13 d e J ul io d e 178!}
en enene tí i d e su familia , d é u a lma I

y. de la de sq I.ll~j el:. .Q 9 i\.1\ .~I :~ nu e l :l Merl
no, y á cuyo legado llumó eu prim er lug ar
á D. Manuel ' Blanco,' s' en segundo a l
tanib i'éll su ~ob -írio . F'ra nc ísco ,'ll el'lu im o, .
del i~.lanue l , i lJlPP~. .q ue acendíesen al
Sacerdocio, y-caso que no prefirió los hi
j os , n ie tos y d escend ie ntes ' leg it imos de
su hermano J~sé y su'm uj er Anton ja P e
gadp,.Y los desus sobr inos y adetn as de
la línea y d ésce uden óiu»d e' dichos , sus
herm anos , con exclusl éú'abscl uta de otros
desc end ien te ' y: p~ 1'Í elÚdS j "Y ' s i en es ta

, . ( t . . . . . ( i

línea no hubie,se sqj e to. upt~ pa r a. e l estu -
d io, dicho legado pio ha bía de r eca e r en
el parien te qne ,uCl!cditas ser del funda
dor' ó 'de su muj e r Manu ela ~{ erino .

En el d isfl¡Ó,'te del lek á CIo en tí'ó D, Eu
g enio Conde y !3 'I I~npo, ilieto d e 6:. J osé
B1anco.y Antoui a P egiulo j v ecino de Sa
hagún, sacer dote, que 'fa lleció en 30 de

epf1e in15 re d"(~ 6ü, aJo'- !sposlción 08 

tamentaria 'que otol'gó:en:J. de ~[ayo de
1862 ;' ante: el' Escribano de d ich a v illa
D. Benito· ~'rarico, 'e n e l que insti tuyó po r
hel'ed el'o d e sus bienes" a l ' D . . Va lent ín
Conde y Luna, su so bl'Ín o Y ' biznieto de
José Blanco y Antonia P egado , y ¿\ Dios
dada Ca1I!po~ AZ, 15.U U,lq.j er y a d ifun ~;1o.

En su consecuenc ia y en virtu d de lo
que disp6'ne 'el arto 1.112' de la la Ccy de
EnjtliciaÓ1i~nro c ivil , se' ha ' a cordadó ' en
p'roviden'Ciii' d~ 10 del üctua l , 1 hacer el
tercero 'y último, lIamamien tu A .la s p cr ·
&on a s que se crean co n d erecho á los bie
nes te"S Iu dtc OS, 'nr a que ' cum parcz.:
can á deducil'lo en e l té rm ino de dos me-

1 I ' 1 •

ses ,' á con ta r d esde la fecha. tie su pub ll-
c ación en 1 ~aceta de esta Cor te; bajo,. ,. .. ~

a pe l'cibimiento de q ue n o se rá oído en
este Ju ic io e l qüC-~~'o~:O Il1 P :il:eZCa.- dentro
de este último 'p lazo; ha.ciéndoso 'cons ta!'
que l\ni calll elltc- ,~n cOll1par~eido :d egan·
do derecho 1\ los bienes e l II mo , 't)r . Don. . ... . .
Pelayo Gonzál ez Cond~ , Ob ispo , d e la
Diócesis de Cuenc a, como· pal'Íen te del
testador y biznieto , por línea llHl.ternn, de
las p'él's'onas q ue for inan ' el. t roncó de 111
línea-p referida., ypOi: r~unir las . demás
cir cun's w ncias exiO'idas pOI' el fundad or

! y la<especial de se!' Sacerdote e leva do á
r la d ign id ad d e P re lado .
: Dado en Ma d r id á 13 lle Scptiembre
:: de 1897.=Vicen.te R, Valdés , =EI nc taa -

l':rio , ~-' rnnciseo Cabrero de l!'I·UtO:i .
y pura su in sel'ción en el B OLETtN

I FIOIAL de esta provinc ia , ex pido el p re-
se nte , v isado por e l 8 1' . J IWZ en ~lad ri ,l Íl

H) de 'ep liembL'o d e 1 U7.=- V..o B,o=
li t Va ldé ' .=El licta l\!'ÍO, r'I' flnci co C

( • I

brCl'Od e li~1'Uto . G .- P ,

HO PITAL
. .

1 D. Vi ,en to Rodt'f "U ' Z Val é ' 'm-
poamor , J nez d pr im ra in tancla 01

"0 h' biendo tenido luO" l' la ubastlL d is tri to del Ho pit 1 de e t.a Corte.
nuncinda par la a dq ui ición d e-~ande- , - lIace l' qn n te -;J n z do

I bros con de dno al a lumbrad públioo mi l' o y E ri ban i d '1 q ue r efr ' n

Por.el Sr, Secretario, á nombre ide' la Ide' esta' capit H 'Ex cmo, Sr, tAlo Ida,
I

Comisión, se interrogó al represen an e por,su d . , retp d e 23 d el actual, e h 'ser -
del distrito !del Centro que ha. concurrido vido disponer, e anuncie á nue a ti ita- ,
en-este día , erifioar Ias-operaeíonee del ción pOI' término de diez- días, -b jo el mis- '
juicio de exenciones de los fIl~Z08 sor~e - mo ¡' lpo ,1" ?O dlelones . insertad , en el r
dos en e l actual reemplazo as! corno ,la, BOLETIN O}j'wIAL'de 27 de Agosto ú ltimo,
revisión de lo, tres anteriores, s i tenia 1 ' '" La Buba ta' se .ve r lüca r a el' di1\ 7 de 1
absoluta seguridad r especto ñ' q u e los , Octubr e' ñ las tres dk Int rde baj o la Presi
mismos ó sus padres, hel'lI'l 'anos ,"eté :, fue ~ ' dérlc ia del ~x~~o Sr , A- Ica lde ó Au tor l
ran las verdaderus pe,rsón~s ,\ Í1,tOl;~sad:as , I dad e~ .q~ ' ~~ fJ: ~,e~ue. eg l ~, sal de ~'~ma
en cum pli mien to, de. Jo prevenido. ven el ' tes.de la .tereera Casa .Oonsitorlul , Impe
artículo 129 d el 'Reg la men to . contestán -r la l , " l O;f' h &-Hnnd ose"; 'de: :m ahifiesto los
dose afirmativamente' por dicho ' re p re -' ' p liegoS" deeondlciones én wel Nezociado

.• l . I • • " " "' ,' • tt 1 .. '
sent~nte que id entificó la. personalidad 8.° ~~ , ~~ta S\!pr~~al~fa', de',u~~ A tres de
de los ínteresudos. la tarde, todos .1?§: 4~as no f~'i~dos , que .

Igualmen te. y en cumpllento .de lo que medien ,haetn e l del remate, ,
dispone el art . 124 de la L ey y 123 ' d el ' Lo que se anuncia' al público para su
Reglam ento, se hizo presente en cada ca-' ' conoc im'ien{o .. ' ~ . I " " ,

j ," • ' .J . ,' .' ". ~

so á todos los interesados. el derecho CI.~~ ' . , ' ~la~r¡d 25 .~e ~~p~i~lll~re de 1897 ,=
lesas is te de r ecurrir en alzada ante ehl\li-:, 'ELSecreta 'Ü> ,gf}nel't\l,.. Francisco Ruano,

nisterio d e la Gobernació n si,no se halla- ,' , " . San Farn:a;rid'o d e "Jarama ,
sen con for mes con "el acuer d o adoptado . L ' .,' . . 11 J ' . . .le 1 . , t ~

. C isi ón ,'- "de R ' li " " - , as .cuen tas mumcipa es ( e .es e pL, e ·
por la OllllSI n m ix ta e ec u tamlento, . , bl .. . d ' t ~ I . .,' '. d

En vista de una comu'nicn~ión del "se.,' o cor l'espo n , len es 1 os !e~l e L'c l c ~ e
, : . , . - . .. , " ,- : ' . . ' 1891 á:92 a11895 á"96, ambos lUolu slve , se

lior Alcalde Je VICálvaro ,' soilettando se h' "11 1: I
t

' ' .. d ' .. t' I : bl '• a an er mm a as y ex pues ns a pu lOO
prorroO'n e e l plazo de ocho -días que le ., . ' . ' .. ,

~ , portérlluno d e qUlUcedu\ s, en la Se cre ta-
rué conced ido por a cn erdo d e 12 d el ' co- . d ' A · t i t 1 b ' t d. '. . ,. ' . rla e es te I ynn am en o co n e o Je o e
m en te para la r eso luClón de los ex pe- d ' . I , 1 Y h ' 1. . . ' " que plIe an exammar as lice r a s re-
dIen tes d e exce pcI<;>nes de .los tres r eem- . clá mac¡"imés 'q ue sobre las mi smas quisie-
plazos an ter ior es por cons ider á'r angus- . ~ " " 1 f ' t' . t s ~. , , ran lormu al' y ueren per IQen e .
tlOSO di cho plazo, acor dó ' la Comisión PI'O.. , ¡' . S ' '¿, . ' d -, d J ' ''m'a 13 de Sep

l ' , ' . ' , ,' , an -',r el nan o e a l c. -
rl'olp"~ has ta e l (lía.~8 d,~I ,pr~s,e.nte. mes el tiembre de. 1897'. ...::.. E l Alcalde ; Gumer -
despacho de la . refel'idas incid~ncias: . d R d f I • , - ,'.. , , ' . - sm o o r guez

Por último , se acordó dirig.il' . urg ente , s . . ' ~. ,", : i" (

comun ieac ión al Excmo , Sr~ Director'geríe- ¡ , ' ¡ .. - .. 1 ,

ral ñ. Adm.inistr' ~I~~ :!oea!i ?on· ~). 'in¡de l,.·!?![ioiddenCias }'udiciales
que se remitan .\ esta ComISión , con la , 1 l' ',' , r ,', '

\ • • • . • • • •• • • • • • • •• •• . . •• • • • i

brevetlad pos ible, LQS expedielltes. de ..ex· ' f '

cepción que fueron . remitidos arl · Consejo· . . Tribunal . Pro:vincitll Contencioso
dr. Estado POI.' virtud del -Real 'decfer6' del' , / " .' , Administrativo '

29 de Octubre.de' ) ~9~,JqJ~' cE~le~" ,s'~~ :ni-: ,",.':P~t 'ac'ti~~d~ ,de i Á;U'~t~Iiliento d e esta
disnensnhl es par~ .q ue puedA,Il ,v~r.iti~~r~~ , ·Cor te , ,se desestimó 'laÜü;tancia del Pre
las rev is ion es correspoqdientesl " n ' ." ~ sHieIite'd~ 'la Socied~d de f~briciantes de

Se levantó l~leSi?n~, ,E l ' ~r,e~i~~nt,e,,!, . . a~Í1·~ ;~ql~,cn*~~~~p 'e.i~~:ie il:" ·A lbs gepen .
Eduardo Yáil~z.-El S"cretarll), Ü~~d~, .d\~Ilt.e15 ,(mel~ariof$ í ' de diohos fa brican tes,
Pozzi. ¡.~ " ':,1> " ,; " 1 , ,, ' 1" ¡¡ de. inscribirse en la matricula ' d~ los r¡ue

• • • . . , . se dédicati en esta cápita h \ la ~even ta ó
C!""T,r " .,' • . .," " " ' 1. ' ; '>repah icIólihdel ¡ pan: .\.(domiCilio; c on tJ'a

.rJ. J ~~,~a,ml~.~,L; SJS ' l " ' , , ; ,'les ~e ' i?-:C?:u:eF.'~g .~:~~~r~' :ó, ~~ l . alza~E\ d~cho
. . '" President6,d€11a ' oc.ié.o ~ld .ex pr esa da an-

:, Madrid \ ,, ' I r, ' te el 'Exomofl f1.r . ', Gob értlador c.'ivilde la
l ' , . Provincra', qni n ~ " óida 'Ihi Com isió n pro-
,se CJ:e t ~ da '. , ( .. " )h~i~~;\ 1:~.ie'~sc1 t7:D¡ 'Ú, ~ ,'. '~ayp del ! co-

No ha biendo tenido lu gar la ' ~bastl\ , r rien te ailo ~ , ~ ,tim¡:j.ndo:e,l¡I:eC\ll: o d~! al
anupci ad n para :el 's ri.m ini'sh~o de éombtis'l '

, 1 ' . ' , , , • , • • ' ,zada ,y .dec la ran do, n [j Ei lCaqlza :á los fa-
tibie con desti~o á Jos cil iudl'OS. cQ,mpre; 'b i'icarites d~:pan' 1 ~DH'ga(ii6n, lah ted icha,
ores de v ias pú blicas, te r mos ít:0nes . del , ' Yr" e'I,'f\. Y~n t'á iUl~~to, en 25'{lei\ gos to, ú lti.

Parque de :\ladrid'y el evadura: 'de -ag-u a , m.o , )~' ín~~I:p~~~t.q , ~'9curso co nteucioso
de Áml\niel, e l Excmo . ~r, 'A I ~al~~J ~e ( h ~,' , administra.~ivolante es te '11r ibuna l , c~ntra
erv,ido d isponer se , anun~~e , nu.ev.a: ~ic~- la referida resolución.del 'Exomo, S r , Go-

tación por tél'mino de veinte dias , bajo.el. bernador ei il ,' qúe'se h'a a dmi tido "por
mismo tipo, p iíeg() d e . oond~ciones y ,mo- ·,pr~,viderici:L· Q.e,~B a '.f~c:hal ' e ~l .la lque" en 
delo de proposición ' insertos en' lil Gaceta tr~~~tros ' P~ l:tic~i al'es " se' ha ' a cdrdad~ la
de Üadrid y BOLETtN oFiOIAL; fecha~ 17 . publicnción'aéVpresente anunoiÓ; hacien
Y2Qde .Ju lio pró~i~9 pas~do', r,~spectiva- 'do 'aber ' l!a. iñtm-posic'ión d-cl 'recurso con-

mente. : 1'; • teri~'ioso .adrilinls ~ raii~;o 'pa ra conoc imíe n-
La s J basta se 'ver ifica r á e l dia 16 de to 'de 'Jos [lue ~uvi'cseri ' ¡nteré's dir ec to en

Octubre, á las tr es ' d e la ta r de, en la saia ,el:n egooio y quisiel'en coadyd vn r á la ad-
de rema tes d e la tercer a. Casa Gonsi storial, millistración,
Imperial , 10, baj o , ,!a ,p l'es idencia uel . Có :q ue en c1IUlPl:iulienro' de lo acol'
EXcmo. SI' , Alcaldo ó Autol'idad en quién ,da do se co~ ig na 'en ' el prcsen t¿ a nun cio
dele<ruc; ha l l :\ndi~se de manift~sto los plie,i p r~ s~ 'efec tos , '
~os ~e cond iciones y delm\s an teceden te s , M d ri d á 20 d 'epticmbr do 1 97 . =
en el egocia do ' ,.0 d e estli Se Cl'e ta l'ia , 'E l 'eér e . lir io J d l, gr l ,L. Heliodol'o Ro .
de una á tres de la t rde , todos los di3.8 ,,' r, ' f' ,( 1

Jas .
no feri ados ql1 m edien hastn el de l r e-
Ula te. - -_. -

Lo qun'Fle an~ncin; al pú blico par ' su
conocimIent o . (

Madrid 25 d e Septiembre de 1 97, = E l
ecretar io gener~l, ~-'ranclsco Ru a no .
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. I 45°

456

'l . 457
j .
, 461

' jO

366

462

46S
l

'474

478

4So

482
f " "

489

340

170

517

5'18

523

, HUMiRO ". ,..
. d.
. ordeD ;' .' lo ,.. .

. 1

'4,47 D. J~lián Gonz'á lez', ti a' iña en Morú esióos, de lOO cepas: lin-
da con D. Eduardo-de Sama .' . • • . • •1 •• •• • i .: .

449 D. Manuel. Gonz ález, una viña en mbradera, de 5n cepas: lin-
da con O. Redro Alcalde . ' , , • .•••••••••••••••.•• ~ • "

D. ngel Garcl a•.una ,~ i ña en Perrill án, de aoo cepas: linda con
el camino ', Torrelaguna • . • , . , •• , ••.•.•••. : ••••••..• .• , .

O. Leocadio y Méiria'no Garc ia, una viña en el Boquete, de 2 0 0

cepas: linda
o
con Ezequiel Goozález .• ..••••••.•...••.•••••

O. Enrique Guzmán. un, tierra en Remolino de Abajo: linda
con el río••••• ,e •••••••• •• •••• , • , • •••••••••• , •••••••••••

O. Eugenio Her~s,' 'un'a tierra en las Charcas, de una fanega:
linda con 'Fructuosa González ; .•. ' : .

O. Lucio Yuste, viuda, una casa en la calle de la Fuente: linda
con Siro Muñoz ;'. , ••.•• ••.•.. . •••... •..••.• : , • •• • . . . . , .

O. Eugeni o Heras, una tierra en Montesinos, de una fanega: lino
da con Gregorio Alcalde •.. ... ~ ....••.. . .... •... •.... .. .

D. Antolin Hern án; una viña de ' lOO cepas en fa Ambradera:
linda con Evaristo Candelas '.' •........•...... . •...

D. JuanChichén. vuna tierra en ,Montesinos, de una fanega: lin-
da cen el rlo.•. , •.. . . ,., ..... , .•... .•... . •...... ..•.• , • , 1,

O . Canuto .Chit hón, una viña en Montesinos, .de 100 cepas: lin-
da con Juan Cerezo , ... . •.• . , .•.• • , ••....•. •... ,

D~ Román Chichón, una ~iña en Ambradera, de 1('0 cepas: lin -
da con la vereda ' " . , , . .... • .. • .• . . . , .•.. , .•.•....••. •.•..

D. Eusebio ~arr?ca, una viñ\ en los Rosales, de 125 cepas: lin-
da con Julián 'Sánz .

O. Isidoro Martio, una viña en el cerro, de 400 cepas: linda con
el camino .del cerro.•••••••••.•.••••.•.••.••••..•• .••• , .

D..Simón de la Morena una casa calle de Remolino: linda con
la de Apclinaria Ebrero ...•••••.•••.• .•.• .••.• ...•..•...

~I Juan Petayo .Puentes,'"una c~eva en la Cuesta: linda con la
de Teresa Paris .••• , ••..••. ..••••....• ••..•.••••. .•.•. .

O. Pablo Quintana, una .viña· en . Viñas viejas, de 400 cepas: lin
da con el arroyo ••• ...••.• ' .' •. .•••...•.••' o ••• , • ,

O. León Ruiz, u~a viña en Hoya de la Peña, de 400 cepas: linda
con D. José Barrendero ... ..• , •. ,; •••• ¡ •••••••j•• : .." •••••' • •

O. Fau stino Ruiz . una viña en la Solanov.de roo .cepas.Iinda con
D. Eduardo Sama .•. •.....•.. , , ~ " . . • . ' .' 1. ' •••• , •

P • .. D'I '~dnnuel JtD,~J!lCa l. Gl!rcía, Guna váilña en Morenillo, de 320 ' :é'epas:
10 a con • elestino onz ez ;·..• ;: : ·•.

52 8 D. .Castro Sánz .Chichón, una viña en la Tabla'; de " 200 cepas:
, linda con el .rio • ' .e ••••••-••••••••• :••••• .• •••• • ~ ~ .. ' 1' . ', . '•• ".'.. J

530 O Pascual Sán~, una viña en la Ambradeea, ~.~ 200 c~pas' indo
con O. Casto Sánz .. , , , .

H 1 D. Victor Sánz, una:viña en ·Valdeal'énas;" de .40 ' ée 'pas: -linda
con Vicente . Sama••' , t: ~ .': l ,l . : :r.•... J••• ~ , : • "

544 D. Pascual Sán~, una viña e ~ .v.~ldearena.s. de 40 cepas:· linda
con Juan Chichón .•.••......•.•.•••• ~ .• ..•.. . . . •.• • • • ••, •.• :

54> D. Yicente 'Sánz, una viña de ' 100 cep,~~ en H9.J,a. 'de ~a~tos: lin-
" da con Vicente Sama ...••...•••• ~ . , .• .••..••.•..•.••••.

. l' i247: Doña Mada de la O.' Sariz, una viña en los Rosales, de 75' cepas:
lip'da con D. Ped.ro l'4artln. , •• . . . • • • .• • ' •••

55~ . D. José Sánz, un~ viñ~ e.n la ~mbradera, de 50 cepas: linda ,?on
Pedro Moreno.••••.••••••••.••..•••.•..• , ..••.. ..••••~

I , . H I " D. Satur?ino '~ánz, unt "iña en Montesinos, de 100 cepas: linda -
I con D. .. Eduardo Sama•.•••••••••••••• •.••••.•• , ••••• ••••

. '566 , D. José Vázquez: un.a.viña en D~spenalobos, de 600 cepas: lin:
d 1J con elcamIDo•••••.••••••••••• , .•••• •..• , .••. • .••.• .

1230 D. Félix ~ e}a ~ore,n:a, ~na. ~uerta en los Llanos. de ·riego y con
frutales :·ltnda con DIUOISIO Dlaz ••.•••••.•••••.••.•••• •• .

117 D. Juan IgI~sias. 'u ~a tie~ra en, la Lanera, de dos fa~ ep~s : linda
con D. P 10 Guzman ,p.. .•. .......... , , ,.

363 411 Q.. José Fernánd.e~ , ~ uste, ~n a casa en la 'calle de las Heras: 'lin-
I da con ca llejuela de ,la Cue.va ..••••••.••.•••••• ••• .•••• .•.

53'A D: Agustín Sánz, una viña en Media legua, de 400 cepas: .linda. 1\.con e arroyo. ~ . , .• ...•••••.••.••.•••..••••••••• , •• .•••
539 D. .TomIu.Sánz Chich?n, un.a viña en Montesi~o. de I~ cepas:

hnda .0 ., cpn. Nataha F~hpe .•.•• .••.••• ~ .••.••.• ..•• .••.
538 D. Anastasi a Sánz, una viña con 2S cepas en la Hoya de San tos:

lioda ca n la vereda ~ ••••••••••..•••••. , , •.. • • •.•. , .•.•.•
, 1 ~ 7 " Do~a Eugenia Gon~llez, una tierra e.'1 el Cerro, de una faneg a:

, boda con la de Nlcolas Moreno • .•• .••.•••••••. •..... .•.••
27 D. puillermo Candelas, una bQd~ga en la calle de San Roque:

ltnda con Telesforo de la Morena. '. . . . • .• • • .• • • •. •.• • . . • .
10. S, D. E ug~n io G~nz,ález, una tierra en los Llanos, dé dos fanega s:r d I d' . ,In a co n a vere a .•...••..••• . .•.••••••.•.• , .••.•••..•
148 D.Vicente Sam~ : una tierra en la Hermita , de tres fanegas: lin-

,da:con el.c ammo d Torrelaguna . •. • . . •. • . . • . . ... • • • ... •.
370 D. Nicolas Vázquez, una ti.er r de tres fanegas en el Lla no: tin

da con Fructuoso Gonz~lez•.• • . • • . ... . . •.. . , .. .. .. . .. . . •
384 Sra Viuda d'e Eugenio del' Valle, una cer ca e n las.Er.as, de una

faneg a: linda co n Victoriana ;Ortega • •. • . .• .• -.. . . • . .. . . . •.
432 D Vlctor.G rcl a M rtln, una ti rr a de media fanega en Hoya de

S nto: ltnd con la v red . '••...•..••.... •...••.•• •••• .• .
20 D. Francisco Fuente, u n viña con 100 cepas en Sue rtes nue·

va : linda con ca mino de Torrelagun •.• ••..•..•..• •.• ••.

L ' ub st 'efectu ri en l e 5a yunt miento de esta loc lidad el día 16 de Octu·
bre de 1897. á I doce de I mañ na, en conformid d lo dispuesto en 'Ia Instru cción 1
Real decreto de 27 d gasto de 189"

Lo q e e nuncia en I BOLB Tfli OFICIAL, egún lo ordenado en 1 Real orden de 3;
Ju io d 189.... .

En El al r, á 15' d pti mbre de 1 97. El gente eje cu ti YO, Pedro Ion o.
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D. T rifól1 Alonso, una viña en Montesinos, de 400 cepas: lind ¡¡
con la de Luis Gonlález•• ..• . .. ... •.• ..•...•. .•• . • ..• . . .

D. Ignac io Asenjo. una tierra en Montesinos, de cuatro fanegas :
linda con Vicente de Sama ••.•......• . •.•.• •• .• . . . .. . •. .

D. Benito Pascual, una viña en Ablandera , de 100 cepas: linda
con la vereda. • • . . . . .• . ..•. ..•... ... . . . .. . ..• . • .... .. .

D. Pedro Candelas una viña con 1.20& cepas, en Monte viejo:
linda con Pedro Martln . . . . • • • . . • . . . .. • .. . • .. • . • .. . • • . • • .

D. Baltasar Fuente, una viña en Morenill o, con 800 cepas: lin-
da con el arroyo ....•......••..•...• . •.•...... .. ... .••.

O. Andrés Fuentes. una viña en Montesinos, con pradera de
ISO cepas: linda con Julián Ch inchón .•••.•.••• •. • •..••. •.•

O. Antero Fuente~, una viña en Ambladera de 100 cepas: linda
con D. José Maria Junco ..••.••••••••••• .. ..••••....•.•.

D. Franci ca Fuente, una viña en Montesinos. de 200 cepas: lin-
da ,con el río••••.••••.••.•.•••...•..•..•....•.•.•.••.••

O. Evaristo Fuente, una viña en Despeñalobos¡ de 100 cepas:
linda con Juan Fuente•••.••• •••••• .• , •• . .•.• • •• . •••• .• .

D. Mari no Fuente, una viña en Monte ' inos, de 200 cepas: lino
da con la vereda....... .... . , . . .•. , . .. , . ... . . ... • • • . .•

D. Juan Fuente ieto , un viña en Hoya de la Peña, de 400 ce ·
pas: linda con Vicente de Sama .. . . • • • • • • • • . ..• • .. • •. •• ..

D. Bias Gab riel, una ti erra de dos fanega en Morenillo: lind
con el arroyo . •.. . • . . ... • .. . • •. , . . . . . • . • . , . , . , .. ... •.. .

D. art ín Garcí a, un viña en V ldearenas, de 100 ce pas: linda
con el rroyo• • . • . • • • • • • . •• . . • • . . • . • , ....... .. • , .••• • •.

D. Victori no G reía, un tierra en Montesinos, de dos ( negas :
lind co n Gregorio Alcalde • • . • • • . . • • . . . •• • .• . • . . • • . • . • . •

O. M nuel Garcla Martín (menor), una viñ de 4' 0 cep s en
Morenillo; lind a con el arroyo.. . •.•.. .. . .•.•.••••• : ..•.••

D. José Gonz I z, una iñ n Ambl ndera, d~ 100 cep ; lind
e n I vered .. •.••••• •• •••• ..•• •,•.• • . . . .•• .•• , •• .••••.

O. Ju n Gon~ál ;t, una viñ en Montesinos, de 200 cepa : linda
con l. ver d3 , .. ....• " .

D . Luis onz lez, un vilia en ont ino, de . S c P : linda
'con 1 ered , . , . • . . . . .•••••• .•• • . . .. . ...• .. . . • • . •• , . . •

Don erce e Gonz 1 z, un yiñ n Suertes nuev ,de 400 c -
p s: lind con el c mino................ ....••.. ...... ..• .

O . B nito Gonz lel , una ina en el Portillo de 1 Torr, d 300
cep : lin con D. icomedes 01 z.••.• . . . . . . . .. . . . ... .. .
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D.' Pedro Alon o Martlnez, Agente ejecutivo por débitos á raYOr 'de la H~cie.da ~ . 1

Hago sabe r: Que en virtud de prov idencia dictada por esta Age ncia en el expedient
general de aprem io que se sigue en est e d istrito por débitos de la con tribución te'rritorial
correspondiente al año de 1895' á 96, se sacas á púb lica subasta, por pri mera yez, los'bi. ,
ne s inmuebles que á continuación s ex presan : " I

La subasta se efectuara. eu la Casa Ayuntamiento de esta localidad. e l día 3 de Oc
tubre de 1897. á las once de lama ñana, en conformidad . á lo dispuesto en la Instruc
ción yel 'Reíd decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo q'Je se anuncia en el ,BOL.!I'iB 01'1

fXA.L, según 10 ordenado en la Real orden de ~5 de Junio de 1894• .
En Valdepiéla.gos á 3 de Septiembre de 18Q7.=EI A.ger).te ejecutivo, Pedro .Alonso ,

A~encia ejecutiva de Hacienda de Getafe .

NOMBRES DE LOS CO NT RIBUYENT ES

, '

. Gumersindo Dlaz, una tierra CQn olivos, de caber seis cele
mines: linda con O. Cándido Hernán.•....•.•••••••.••. • ~ •

D. Martín Fernández, una casa calle de las Parras: linda con
D. Ruperto Gon zález . • • . . • . . . . • .. • . . .. . . . . . • • • • • • . • •j

•• •

Doña Juliana Gil, una tierra de caber dos fanegas, sita en el rer: '

guero que baja á Valdemarquilla: linda con herederos de Eme-
terio y María ..• ...• : .•......•.... ....•.•..•.......••.•.

D. J~lián González, un solar calle Alta :' linda con D. 'Sántiag'o ,
ROJo . •·. .·.••••..•.. .. . •. • •• .. . ~ . ·•• .• . ..•... •.••••·.•• ~ . ; .

Do ña Victoria Guzmán, una tierra en el reguero ' de Valbuena,
de caber siete faneg as: linda con el camino de .Campoalvillo ..•

D. Albert? La~una, una tierra de caber se}s fanegas, sita Lomo
de Rábida: hnda con Doña Madalegna Fern ández •.•.••••••

O. Basilio Mardn, una tierra en el Lomo quemado, de caber dos
fane gas: linda con la señora viuda de Sierra Bullones .•.•••.

D Paul ino Martín, una tierra en el SOlO, de caber seis fanegas,
de segunda: linda con D. Juan Sama . . . •• . • • • . . • • . •• . • .••

D. Tiburcio Martín, una tíerra en el camino del Casar, de caber
cinco fanegas: linda con O. Cipriano Pascual .

Sr. Marqués de Osuna, una tierra camino de Torrelaguna, de
caber 15 fanegas: linda con la Viuda de Sierra de Bullones ••

-Agencia, ejectitiva de Hacienda de Colmenar Viejo
• • ' ' . ' • l ' , • • • • .1 (Jo

J. D. Pedro Alonso :Martlnez, Agent e ejecutivo por débitos á favor de 1., Hacienda. ,
Hago saber: Que en vietud de, providencia dictada por esta Agencia en el expediente

general de apremio que se sigue en este distrito por c}~bitos de la conrribuciéa territo
rial correspondiente al año de 1895' á·96, ,se sacán á pública ·subasta por pr.i~ra vez,
o') bienes inmuebles que á continuación ,se expresan:

rtt~ERO
de

.rde
·r'
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